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El Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto “Protocolo de Excavaciones y 
Condiciones	para	Edificar	en	Terreno	Las	Salinas”	se	encuentra	a	disposición	de	los	
interesados,	para	su	consulta,	en	la	oficina	del	Servicio	de	Evaluación	Ambiental	
Región	de	Valparaíso,	ubicada	en	calle	Prat	827,	oficina	301,	Valparaíso,	en	los	
siguientes días y horarios: de lunes a viernes desde las 9:00 a 13:00 horas; y en la 
Ilustre Municipalidad de Viña del Mar, ubicada en Arlegui 615, Viña del Mar, con 
horario de atención de público desde las 8:30 a las 13:30 horas, y en el Gobierno 
Regional, ubicado en calle Melgarejo 669, pisos 7 y 10 con horario de atención de 
público de 9:00 a 14:00 hrs. Asimismo, se encuentra disponible en la página web 
del Servicio de Evaluación Ambiental (www.sea.gob.cl).

De acuerdo al artículo N°29 de la ley 19.300, cualquier persona natural o 
jurídica podrá formular sus observaciones, debidamente fundamentadas y por 
escrito, o a través de la página del Servicio de Evaluación Ambiental, haciendo 
expresa referencia al proyecto y señalando su nombre, RUT y domicilio o correo 
electrónico, según corresponda. En el caso de las personas jurídicas, éstas deberán 
acreditar, además, su respectiva personería jurídica y representación vigente. Dichas 
observaciones deberán ser remitidas al Servicio de Evaluación Ambiental de la 
Región de Valparaíso, en la dirección antes indicada, para lo cual se dispondrá de 
un plazo de 60 días hábiles (es decir, de lunes a viernes, excluyendo días festivos 
y contados a partir de la fecha de la última publicación del presente extracto en el 
Diario	Oficial	y	en	un	diario	o	periódico	de	la	capital	regional).

Este extracto ha sido visado por la Secretaría de la Comisión de Evaluación de 
la Región de Valparaíso, considerando el Estudio de Impacto Ambiental presentado 
por	el	titular	del	proyecto.	Lo	anterior	no	constituye	pronunciamiento	alguno	por	
parte de la referida Comisión en relación	con	la	Calificación	Ambiental	del	Proyecto.

Ministerio de Energía

FIJA PRECIOS DE REFERENCIA PARA COMBUSTIBLES DERIVADOS 
DEL PETRÓLEO Y DETERMINA EL COMPONENTE VARIABLE PARA 
EL CÁLCULO DE LOS IMPUESTOS ESPECÍFICOS ESTABLECIDOS EN 

LA LEY Nº 18.502

Núm.	237	exento.-	Santiago,	30	de	junio	de	2014.-	Vistos:	Lo	dispuesto	en	
la	Ley	Nº	20.402,	que	Crea	el	Ministerio	de	Energía;	en	la	Ley	Nº	18.502,	que	
Establece	impuestos	a	combustibles	que	señala;	en	la	Ley	Nº	20.493;	el	Decreto	
Supremo Nº 332, de 2011, del Ministerio de Hacienda, que Aprueba Reglamento 
para la aplicación del Sistema de Protección al Contribuyente ante las variaciones 
en	los	precios	internacionales	de	los	combustibles,	creado	por	el	Título	II	de	la	Ley	
Nº	20.493,	y	otras	materias;	en	la	Ley	Nº	20.663;	el	Oficio	Ordinario	Nº	277/2014,	
de la Comisión Nacional de Energía; y en la resolución Nº 1.600, de 2008, de la 
Contraloría General de la República.

Decreto:

1.- Fíjanse los Precios de Referencia de los siguientes combustibles derivados 
del petróleo:

De acuerdo a lo establecido en el artículo 2º y en los artículos cuarto y 
quinto	transitorios	de	la	Ley	Nº	20.493,	el	valor	de	los	parámetros	“n”,	“m”	y	“s”	
corresponderán para Gasolina Automotriz a 29 semanas, 6 meses y 12 semanas, 
para	Petróleo	Diesel	a	19	semanas,	6	meses	y	30	semanas	y	para	Gas	Licuado	de	
Petróleo de Consumo Vehicular a 16 semanas, 6 meses y 8 semanas. 

2.-	Los	precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el 
día jueves 3 de julio de 2014.

3.- Determínanse los siguientes componentes variables de los impuestos 
específicos	establecidos	en	la	Ley	Nº	18.502,	en	virtud	de	los	artículos	2º	y	3º	de	
la	Ley	Nº	20.493:	

4.-	Los	componentes	variables	establecidos	en	el	numeral	precedente	entrarán	
en vigencia el día jueves 3 de julio de 2014.

5.- De conformidad con lo señalado en los numerales anteriores, determínanse 
las	tasas	de	los	Impuestos	Específicos	a	los	Combustibles	establecidos	en	la	Ley	
Nº 18.502, los cuales serán iguales a su componente base, considerando además 
el componente variable que puede ser sumado o restado según lo previsto en el 
artículo	3º	de	la	Ley	Nº	20.493.	

Para la semana que comienza el día jueves 3 de julio de 2014, determínanse 
las referidas tasas en los siguientes valores: 

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden de la Presidenta de la República, 
Ximena Jara Quilodrán, Ministra de Energía (S).- Alejandro Micco Aguayo, Ministro 
de Hacienda (S).

Lo	que	transcribo	a	Ud.	para	su	conocimiento.-	Saluda	atte.	a	Ud.,	Hernán	
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

FIJA PRECIOS DE PARIDAD PARA COMBUSTIBLES DERIVADOS 
DEL PETRÓLEO

Núm.	238	exento.-	Santiago,	30	de	junio	de	2014.-	Vistos:	Lo	dispuesto	en	la	
Ley	Nº	20.402,	que	Crea	el	Ministerio	de	Energía;	en	la	Ley	Nº	20.493;	en	el	Decreto	
Supremo Nº 332, de 2011, del Ministerio de Hacienda, que Aprueba Reglamento 
para la aplicación del Sistema de Protección al Contribuyente ante las variaciones 
en	los	precios	internacionales	de	los	combustibles,	creado	por	el	Título	II	de	la	Ley	
Nº 20.493, y otras materias; en el Decreto Exento Nº 236, de 2013, del Ministerio de 
Hacienda;	en	el	Oficio	Ordinario	Nº	279/2014,	de	la	Comisión	Nacional	de	Energía;	
y en la resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República.

Decreto:

1.- Fíjanse los Precios de Paridad para los siguientes combustibles derivados 
del petróleo:

2.-	Los	precios	establecidos	en	el	numeral	precedente	entrarán	en	vigencia	el	
día jueves 3 de julio de 2014.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden de la Presidenta de la República, 
Ximena Jara Quilodrán, Ministra de Energía (S).

Lo	que	transcribo	a	Ud.	para	su	conocimiento.-	Saluda	atte.	a	Ud.,	Hernán	
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.


